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Bogotá, D.C., 2019-11-25

DE DESPRRQIQ

28 ~a’2oíq nri9~I2

Señor
RAFAEL DE LA CRUZ
Representante en Colombia
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Carrera 7 No 71 21 Torre E Piso 19
Bogótá D.C.

Asunto: Remisión concepto de no-objeción proyecto de cooperación Apoyo a la Población Venezolana y
Colombiana Retornada en Condiciones de Alta Vulnerabilidad en Villa Caracas Barranquilla

Estimado Señor de la Cruz,

De la manera más atenta, me permito remitir el concepto de nc objeción para el proyecto “Apoyo a la
Población Veñezolana y Colombiana Retornada en Condiciones de Alta Vulnerabilidad,, en Villa
Caracas, Barranquilla que sara financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo — BID por valor de
1 500 000 USD cuyo objetivo principal es dar apoyo al mejoramiento de la calidad de vida de la poblacion
migrante venezolana y colombiana retornada localizada en un asentamiento informal en Barranquilla, a
traves de su inclusion social en su comunidad receptora Para alcanzar este objetivo esta cooperacion
técnica finañciará un paquete integral de seÑicios pára ésta poblabión. -

Tras evaluar la solicitud, consideramos que se encuentra alineada al cumplimiento de los compromisos
adquindos por el Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo 2018—2022 Pacto por Colombia Pacto por la
Equidad especificamente en su Pacto por la equidad politica social moderna centrada en la familia
eficiente, de calidad y conectada a mercados- Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo,
puesto que contribuyen a alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible — ODS para este
caso especifico al ODS 10 “Reducción de Desigualdades” y su mata específica 10.4 Facilitar lá migración j~ la
movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso mediante la aplicaciÓn de
políticas migratorias planificadas y bien gestionadás

Como recomendación pór parte de APC-Colombia, conéideramos muy in~pórtante que esta y todas las
iniciativas relacionadas con la atención a flujos migratorios provenientes de Venezuela en Colombia, sean
conocida por la Unidad lnterinstitucional de Cooperacion Internacional en el marco de la crisis migratoria la
cual coordina la accion nacional en la materia y se propone centralizar la informacion acerca de los proyectos
que se encuentran en curso en materia migratona Esta Unidad promueve la complementariedad de
acciones evitando el riesgo de duplicidades Para este proposito APC-Colombia se pone a disposicion de
articular el intercambio de información entre el BID y la Uhidad.
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APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Agradecemos mantenernos iñforn,ados sobre los
avances de esta iniciativa.

Saludos,

j~JA ULtoLoni4 -

K REN ELENA MENDOZA MANJARRES
Directora De Gestión De Demanda

Proyectó: PAULA JOHANA DEL CASTILLO
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MINISTROS DE LOS ENFERMOS — RELIGIOSOS CAMILOS
Personeria Jurídica Canónica: 643 de marzo 07 de 1975 Arquidiócesis de Barranquilla

Cra. 13 N° 100-76 - Barrio La Paz — Barranquilla
Tel. 3481020 / fax 3481010; e-mail: luctoreterner~ocs(á~vahoo.corn / Camilos.barranpuil1a(2l~grnail.com

Nit. 802.006.972-0

Barranquilla 8 de noviembre 2019
Doctor: RAFAEL DE LA CRUZ.
Gerente del Departamento de Países Andinos
del Banco Interamericano de Desarrollo.
E.S.D.

REF: CARTA DE INTENCIONALIDAD.

Cordial Saludo.
En reuniones sostenidas con el equipo técnico del Banco Interamericano de Desarrollo -BID., hemos
manifestado el proceso de acciones y alianzas que se han establecido, con organizaciones locales,
instituciones del Estado, comunidad del asentamiento de “Villas Caracas”, junto a líderes y lideresas del
sector y barrios aledaños al Ecoparque, (Parque Bicentenario). Todo lo anterior, nos ha permitido
realizar, un acompañamiento en los procesos comunitarios en este territorio, sector y espacio,
adquiriendo una legitimidad por las comunidades intervenidas y beneficiadas.

Nuestra entidad, Comunidad Ministros de los Enfermos - Religiosos Camilos, lidera diferentes procesos,
proyectos, programas sociales y comunitarios, en pro de vida digna, con comunidades menos
favorecidas, en situación de vulnerabilidad y extrema pobreza en la ciudad de Barranquilla, centralizando
su desarrollo institucional en la localidad suroccidente, con el apoyo de diferentes entidades,
instituciones, nacional e internacionales como ya mencionamos.
Hoy nuestra entidad, tiene varios procesos y proyectos comunitarios consolidados, como la Biblioteca
Popular del barrio la Paz, el Hogar San Camilo (atención al adulto mayor), Fundación Ce Camilo (atención
a niños, niñas y adolescentes en situación de di~capacidad), Colegio Comunal Mixto, La Casa Lúdica la Paz
(espacio protector de niños niñas y adolescentes) la Cooperativa COMPAZ, Programas de almuerzos
gratis diarios para 700 personas niños pobres, programa de becas para estudios universitarios y ayuda
humanitaria. Demostrando nuestra capacidad institucional, experiencias buenas prácticas y talento
humano calificado, para un consolidado de cuarenta años de atención a comunidades.

Por lo anterior, manifestamos nuestra intención de solicitar la donación por un valor de 1,5 millones de
dólares, aporte que va a hacer la cooperación internacional a través del BID., que sería para un proyecto
con una duración en tiempo de 24 meses, solicitando nosotros ser considerados la entidad operadora.

Nombre del proyecto: Modelo de Acciones Integradas Para la Atención de Población Migrante
Venezolana y Colombiana de Acogida, Sector Asentamiento “Villas Caracas” Barranquilla — Colombia.
A la espera de una respuesta satisfactoria a nuestra solicitud, me suscribo; agradeciendo la atención
prestada.

Padre: CYRILLUS AUGUSTINUS P. SWINNE
Representante legal

Cédula de Extranjería: 180544 Bogotá
Teléfonci celular 3106602798 Correo Electrónico: luctoretemergocs@vahoo.com
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